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DIARIO DE LA HABApfcf 
del sábado 26 de octubre de 1811. 

San Evaristo Jiafta 1 Circular en el Espíritu. Santo. 

tole el Sol alas 6 kora» y 21 min.*— Se fione áyJ$a 5 hora», y 39 mí$¡ 

. . PROYECTO ? i @ ' WÜKi'-CiPÁL. , 
•^HBr M A D R I D 

X>£ CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA MONARQUÍA ESPADÓLA. 

PHE9ENTÁD0 K 1A9 CORTES GENERALES T EXTRAORDINARIAS 

• > POR SU COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN. 

INTRODUCCIÓN. 

En el nombre Ae Dio» tadofioderoso, padre, hijo y esfiíritu santo. 
autor y supremo legislador de la sociedad. 

Las Cóctes treucruies y extraordinarias de la nacicn española, bien 
convencida» después AA mus 'ieteni ¡o examen • y madura deliberación, 
de que las anticuas leyes fundamentales de-esta monarquía, acompasa* 

H ' ¡ s opoituua^ p oviclervci s y precuu. iones, que aseguten tic un 
modo estable y ptrraan nte *u entero' rumplimu tito, podrán Htnar 
debidamente el p s n d » objeto de promover ¡a «loria , Ift prosperidad y 
el bien etlar de f;da la nación, decretante siguiente constitución política 
y»ra ei buen gobierno y iccta.-administración del estado. 

T I T U L O I. 
•De ¡a nación *>/¡año¡a y de ¡t>s esfiañolts. 

CAPITULO í. 
De la nañon e«fi*TvAa. 

• ^tieulo I. La na?ion española es la reunión de todos los españolea 
«e ambos hemisferios. v 

* lÍT^Í 3* L & •í'acto.n española e s libre é injepen líente, y no es ní , 
?U«*cvser H paiijiaottio úi ninguna familia uj períoca. 
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4rt:'%. La soberanía* rende eserrcíaTrnente en la nación-, y •por ft» 

;íristíio le pertenece ext u ivamenie e l derecho1 dfe establecer sus leyes 
funcarnt-ntales , y de adoptar la forma de gobierno que mas le convenga. 

Art:'A, El objeto del gohxemoíes 'lat.; felicidad'de'la. nación, puesto. 
que ei fia de toda, sociedad panuca.; no... es. otro que, el bien estar de los. 
i ivi dos , que ¡a componen 

jin 5 t-a nación está' oblig/da á conservar- y pruteger por leyes. 
ssb.as f junas la li'bertíd civil , iá propiedad1? los demás derechos legi-
ti-n.os. de/todos. los individuos, que la componen. 

C A P I T U L O II . 
De los es/icñoles. 

. Art;-. 6,. Sort españoles;---Pmnero. Todos, los hombíe* libres nací* 
dos \ avecindados en los. dominios, de las Españas, y los hijos de estos. 

Segundo. Los. extrangeros que hayan obtenido carta de naturaleza 
por las Cortes, ' _ 

Tercero. Los que sin, ella lleven diez anos.de; vecindad, ganada 
fKgun .¡a-íey. en cualquier pueblo; d e ' l a monarquía» < 

Cuarto Los hijos de. unos, y otros que hayan nacido en territorio. 
españo', . y. tengan ocupación conocida) en el pueblo, de- su residencia. 

Quinto. Los libertos." des le que adquieran la libertad en España. 
Art. 7-. Eí amor de la p i t i a es. uiía de las, principales obligaciones 

de todqs ios, espinales.,, y asimismo, el ser justos y benéficos, unos 
eon> otrosr . . 

A:t. 8:. Todo e-panoli está obligado, á ser fiel a la constitución , a 
obede cr las, leyes y á respetar las autoridades- establecHas^ 

Art 9, También está ob.i'g.ado. todo, esoañol, sin distinción alguna,, 
& contribuir- en propmcion: de sus haberes para los gastos del estado. _ 

Art. 10. Esta asimismo. obligado, todo, españul á defender la patri* 
Cph las armus; cuando, s.sa. llamado por la ley (Se continuará.), 

HABANA, 
&•., Di. Cayetano, Seguí:. 

Por auto pvoyet-)o,p.or el Excmo. Sr. presidente, gobernador y capitán ge» 
. sra.l , su, fecha veinte y seis, de setiembre último, y decreto de este dia, 

I m.mdado. se an.un, ie: en el periódico, titulado el Diario,, estar pre-
lo, se recoja eí. número treinta y cuatro del papel titulado, el Men-

(*) en. virtud del dictamen: que la. juntra Censoria interina ha 
de. la advertencia.-, que allí; se irrcluye- en la. página tercera, 

décima, séptima ,, qu<e principia. Por si: acaso, Ü*c. Cuyo artículo se 

t 

, . - * . . . , . . . i , , * ! « • . • • • » - * * * " 

(• 
•••X- C i l í i p o 

) Cuando se publicó, este, número del: Mensagero , se tediaba en. 
loo: su principal redactor,, e l teniente; coronel; D*. Manuel Zequeira.. 
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3. 
fcaicalificato pop-dicha junta* de injurioso y ofensivo_á la- pessonajdpt 
D. Tomai Agustín: Cervantes i redactor del Diaiio indicado: y, con qh-».-j 
jeto de que todas lasi personas, que tengan dicho papel periódico lo 
devuelvan .á la imprenta de. donde saltó» se m-.av.iai por; el expresadla 
outo y decreto , se, noticie al púhico, en, dicho Diario ; y para que tengy», 
su debido cumplimiento dirijo á V. la presente consecuente á lo mandad^,, 
Habana, veinte y cuatro de octubre de mil ochocientos- once años. 

i José de Salina*. 'i 

ENCARGO. 
En la iglesia de RR. PP. capuchinos ,. se celebra á las ocho y roe^, 

dia de la mañana del dia 27 del corriente una solemne función i Ma
ri». Stísima del Pilar. f , 

OCUUllKNCIAS DEL OÍA. 

Vacuna. 
Hoy se vacuna en las. casas' capitulares, desde las once de la mañan$¿ 

, . •• Remate*. 
Por disposición del señor- alcalde ordinaria D. Andre» de ¡Sayas.,, ys¡ 

por ante D. Juan de Meza, se rematan tres zurrones de añil. Él que, 
quiera hacen postura ocurra al corredor de número Q... Ángel Alonso- Car» 
bailo;, á instruirse de MIS. tasacloiKfs y calidad* , •* 

Por disposición del excelentísimo señor presidente , gobernador y ca
pitán general, y por ante D. Felipe Alvurez, se remata un sitio com- í; 
pliesto.de una. caballería de tierra, situado en el. partida de: la Canoa. 
El que quiera hacer postura ocurra á la escribanía del mencionada Alva-
pez , á instruirse de sus. tasaciones. 

Por- disposición del excelentísimo- señor capitán general' honorario de 
departamento, y comandante general de la marina de este apostadero, f 
por ante O. José Miguel Izquierdo'» se abre súbh-asUi pública desde-es^f • 
dia-,, en la casa de su excelencia, de^ tos bienes que quedaron-por muer
te de D, Miguel- de la, Puente ,. rons.ste.Hes. en una casa situada á la iz
quierda del camino- de Luyanó , libros, alhajas, muebles, y¡ ropa-de. uso» 
El que quiera hacer postura ocurra al dicho Izquierdo. 

Por disposición del señor inten¿en.te general de exérdto > y: por anty 
D1. José María Valdes, se remata en este dia,. éí la hora, acostumbrada. 
en las puertas de la casa de su, señoría, una casa extramuros, ene! bar- A 
ricf de Jesús María-,, calle que mira ai frente de> la, iglesia-de S« N i c o 
l á s , tasada en 1.165 pesos 3 rea les , sin- gravámenes. • ' • • • | 

Asimi&mo un potrero situado en tierras rie la- Ai'ti.leríia,,>compuSBU» 
de S HH caballerías, retasado en 24.630 pesos, con 1941 que tiene de: 
imposifiionvenv dos capellanías, hipotecado' á favos dej. ramo>deítexnpot|^ 

http://pliesto.de
http://rons.ste.Hes


ftdades 6g pesos y sus réditos, y una caballería 6 favor de la real hs¿, 
oienda Ül que quiera h«cer postura ocurra ai expresado Valde». ^ ••• 

» Por disposición del señor L). Francisco de Isla , administrador ge«-
a'eral de rentas marítimas, ' y por ante D. José Marta Valdes, se rema
tan hoy, á- U hora acostumbrada , ea los portales de la real aduana , seis 
caballerías de tierra del corral ¡Vlunive , partido de üu*napo, lindando coa 
.el ingenio Peñas-Altas y potrero Mu ni ve , tasadas & 2u pesas cada caba
llería. 1¿1 que quiera hacer postura ocurra al mencionado Vales. 

j De enclavos. 
Una negra criolla, de edad de 11 años, con principios de costure* 

r a , bordadora y muy ágil . sana y sin tachas , en .'J40 pesos libres par» 
«1 vendedor: en la casa n. 118 calle de la IlaLunu. 

O t r a , recien sacada det barracón, de edad como de 13 a 14 años-, 
sana , en 350 pesos : en 15 casa n. 86 calle de la Habana. 

Ot ra , de nación conga, de edad como de 20 anos, buena }avande-
- ra , planchadora y ordinaria cocinera , sana y sin tachas, en 425 pesos 
libres para el vendedor: en la casa n. <i0 calzada de Guadalupe. 

Ot ra , mina , de ed;td como de 20 años, regular lavandera, cocine-
ra y muy ágil , sana y con la tacha que se dirá, en 465 pesos libres para 
el vendedor; en la tasa n 48 calle de Cuba. 

Una china de edad de 16 años, buepa sirviente de casa, con las ta
chas que se dirán, y un negro criollo, de edad como de, 10 á 12 años, 
sano y sin tachas, 'siir.bos por su ajuste,' ó sé cambian por una casa,pe
queña que este siuuik en esta ciudad , ó extramuros. en .el barrio de la 
Salud ¡ pero que sea de manipostería , devolviéndose la demasía en efec
t ivo: en la botica esquina del convenio de ¡ato. Domingo darán rázon. i 

Se animales. • *» , , ¡ 
"Un excelente caballo de paso y calesero, en precio cómodo : en la 

^cisa p. 22 calle de la Habana i, 
. • : ~ . • ' ' * 

. . . De carruages. 
• Una buena volante y otra ¿usada, ambas con todos sus arreos, en: 

jrecio equitativo : en la casa n. 22 calle de la Habana. 

. . De al/tujas y muebles y otros efectos., . . . , 
Una hermosa cómoda ó aparador de caoba con embutidos ¿muy bien 

-tratada, en precio cómodo: m la calle del señor de la Salud, casa con
tigua á la de 1). Felipe Alvarez. 

Comfirn, 
4>e solicita comprar una accesoria con pacto de retro, y una negra 

excelente cocinera y lavandera .• en la casa n, 2 callejón de> la Samanta-
pa» darán razón, ó en el oficio de D. Ramón• Alvarez. . -. . ; » 

§K 1A P!Pa»NTA »!BÍ. GOBIERNO , T CAflTANIA GENEEAI.. . 
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